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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL CONSEJO POTOSINO DE CIENCIA Y TECNOLOGiA, REPRESENTADO POR $U 
DIRECTOR GENERAL. EL DR. JOSÉ LUIS MORAN LÓPEZ; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA COMO EL ORGANISMO' Y POR OTRA PARTE. SERVICIOS AUXILIARES DEL 
CENTRO S.A DE C.V., REPRESENTADA POR EL INC. ARTURO GONZÁLEZ ROMERO, EN SU 
CARÁCTER DE. APODERADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARA COMO EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". oe CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. Manifiesta 'EL ORGANISMO" 

1. Que e$ una entidad descentralizada de la administración público estatal, previste su creación y 
facultades en los articolos 3 en La fracción II inciso a). 52. 57. 58. 59 y 61 de la Ley Orgánca de la 
Mministracón Pública del Estado, y en la Ley Organca del Consejo Potosino do Ciencia y Tecnc.ogia 

2. Que de actrdo a lo estipulado por e1 arjejio 40  en su fracción XXII de la Ley Orgánica dei Consejo 
Potosino de Ciencia y Tecnologia. este organismo esta facultado para realizar os actos que sean 
necesarios para e logro de sus objeUvos. 

3. Que suscribe el presente contrato. el Doctor José Luis Morán Lopez. en su caráaer de Director 
General del Consejo Potosino de Ciencia y Tecnología, conforme a las facultades señaladas por el 
articulo 10 en su fracción 1 de la Ley Orgánca del Consejo Potosino de Ciencia y Tocnologia. 

& Que para la contratación ce estos sevóos y a asignacón del contrato rospecvo. se  con,ide,ó lo 
previsto en el articulo 134 de la Corstitucián Polibca ael Estado üw San Luis rotosí. en el sentido dv <flie 
se garantizan al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad. finandan,icnto, 
opoitunidad demás circunstancias pertinentes; considerando ademas de que el Consejo Potosino ce 
Ciencia y Tecnología no cuenta con el personal suticente para realizar dichos StNiCiOS. y que se cuenta 
con recursos presupuestales para cubnr el corrprcmiso derivado de este contrato 

S. Que para los efectos legales a que hubiera lugar. se designa como domicilio el ubicado en la calle de 
Camino a la Presa NO. 985 Col. Lomas  Secc de esta Capital 

II. Ma,liíiebta EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

1. Que es una sociedad mercanl legalmen:e constuida de acuerdo con la legislación mexicana, y 
estar pñnarnente capacitado para contratarse. Que tene el objeto, capacidad, conocimientos y 
oxpenencia profesional roqueridos. as¡ corno bs recursos suficientes pera conatar y obligarse en la 
preslacián do servicios como los que son objeto de este contrato. 

2. Que tiene su domicilio ubicado en la calle de Niño Artillero No. 240 A Col. Viveros, en la ciudad de 
San Luis Potosi. S.LP., código postal 78290. que se encuentra debidamente inscrito en Registro 
Federal de Conuibuyenles con el número SAC4060IDC1 y q.ie a la fecha está al corriente con el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

3. Que la actvidad profesional con 11 cual se encuentra inscrito en el Registro Federal de 
Coitbuyen:es es de servicios de limpieza de inmuebles, por lo que cuenta con los conocimientos. 
experiencia y habilidades para desarrollar los servicios que por este instrumento Se e contratan. 

4. Que reconoce expresamente que los efectos juridicos derivados de la celebración del presente 
contrato se rigen por las disposiciones del Código CM,  en vigor en el Estado 'le Sal Luis Potosi. ea sus 
artículos 1628. 1629, 1634. 1639. 7660. 1668. 1672. 2438 y demás relativos aplicab'es del Código en 
iilsiiç,,n adquiriendo ci prcacnto por con.gcu,ncia el r,rcffij meramente civil. 
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III. Maniestan AMBAS PARTES: 

1. Que para la celebración de este contrato. los que lo conciertan e,pTesan tener plenamente acteditada 
su personawad y capacidad. señalando que no existe error dolo, lesión. presión o cua'quier Otra 
circunstancia que llegue a afectar o inval4ar su vigenoa. 

2. Que para nca"ar los servicios materia del presente contrato que EL ORGANISMO" ha elaborado. 
«EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ha acep'aoo y econoodo los termnos del servicio objeto de 
presento contrato de pestacon de servil a realizar. 

3. Que es voluntad de los celebrantes suscribir el presente contrato en 'os ttm,inoS y condiciones que 
se indiquen en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Declara 'EL ORGANISMO" requerir Vos servicios de 'El PRESTADOR DE SERVICIOS" y 
por tal motivo susa,ben las partes el  presente contrato de prestación de servicios. mismo que se sujeta 
a las &wOslcluuwb dad Código Civil vigente , & estada. Ley del Impuesto sobre la Renta, renunciando 
a ojalqut otro fuero o ámbito de apicaci6n legal. Que para la asignación del proseritw wntrato de 
prestación dC servicios prolesionales se determinó adoolar la modalidad de asgnaoón directa, en razón 
de que se va»raron los siguientes eler-entos: la naturaleza de los selv,cios que se van a prestar, la 
experienoa. conocimientos y habUøades del presadoi de los servicios. Por lo tamo se garantiza las 
condiciones mas convenientes para EL ORGANISMO" en cuanto a legalidad. soonomla, eQencia. 
cgotunidad e imparcialicad. 

SEGUNDA. En ttrmir.os de la ciáusula anterior 'EL ORGANISMO" contrata los servicios vofesionaes 
de 'EL PRESTADOR flE SERVICIOS" y concretamente la encomienda los servicios que a cont'nuadón 
se detallan' 

Seryioos de lImp,eza para sus oficinas e instalaciones que se encuentran ubcadas en cate 
Camino a la Presa No. 985 Col. Lomas 4" Secc en esta ciudad capital comprometiéndose EL 
PRESTADOR" a informarle a EL COPOCYT" el nombre de La )ersona que efectuará los 
servitas, el cual deberá cumplir con todos los requisitos de acceso al inmueble. 

TERCERA. MONTO DEL CONTRATO, 'EL ORGANISMO" se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" la canhidad de  6,800,00 (SOIS mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) mas IVA; la cual se 
prá en mensua!8ades vencidas. 

La candad que se csipu%a en el páaafo que antecede compensa a salisfaccón de "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" tanto la calidad de trabajo como el Ñmpo que dedique para su roa2ac,ón, por lo que. 
el EL  PRESTADOR DE SERVICIOS» no podrá e,6gir mayor ,eibuciór por bonos aguinaldo o 
con pensaciones. 

CUARTA. Las partes manfies1an que el contrato lo cele&an única y exclusivamente i>Qr el tiempo que 
dure € o cc asuntos encomendados. lzs partes manifiestan como fecha do inicio a dra i do enero 
concluyendo CI 31 di diciembre de 2018, y  el presente no será prorrogabse. 

QUINTA. CONTRATO PERSONAL: en virtud de ser & presente Un ooiivaW, per,onol. •tI. 
PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder en ningún caso, ya sea en todo o en palie los derechos 
y cbgaciones derivadas del mismo. 

SEXTA 'EL ORGANISMO" acuerda con `EL PRESTADOR", en que ésto üIlimo es el responsable de 
cualquier daño, perdida, robo o extravió de bienes, documentos o info(niac,Ón que se encuentre cii las 
orinas de 'EL ORGANISMO", cuyo responsable sea W. tnbajador Que realiza los SeMcio$ de limØieza 
para el inmueble, acordando las partes en que se hará la reparación del Caño, previa cuantificación do 
los mismos. 

SÉPTIMA. 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" responderá por los daños causados a "EL 
ORGANISMO' de las gestiones hechas en contravención, exceso o defecto a los lineamienlcs 
generales dados. 
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OCTAVA. Las partes convienen que el presente contrato puede corickiw de manera anticipada sin 
necesidad de decJwacl6n judicial por la sola voluntad de cualquiera de las panes. siempre y cuando se 
comurique por ecñto la intención de terminar anticipadamente ca' un lapso no mayor a 10 alas 
naturales, para efecto que se haga la entrega de los trabajos encomendados en el estado en que Se 
encuentran y realizar el ajusto correspondente por conepto de hono.anos. 

NOVENA. -EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acuerda aue las servicios serán prestados en el 
tanscursu c$e la 9.00 a m. a 17:00 p  m., do lunes a vi.rnn. tenendn la nóligación de que el personal 
que se presente para las actMdades objeto del presente. se  presentará uniformado y con gafete de la 
empresa. El costo y riesgo laboral Jo asume 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS. 

DÉCIMA. Ambas partes convienen en que todo lo no previsto en el presente contiato Se ajustara a lo 
dispuesto poi el Código Civil para el eslado de San Luis Potosi. con excepción de las obligaciones 
deiivadas en el presente contrato. EL ORGANISMO' no adquiere ni reconoce otras (jistntas de las 
mismas a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo, por lo tanto 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no será consideiado como trabajador, 

DECIMA PRIMERA. Para la interpretación y czjmplimiento de1 presente contrato ¡33 Ø8r!as so scwet.i 
expresamente a la Jurisdicción y conipetenda de los Tribunales de San Luis Potosi. 8 1 P.. renunoando 
al fuero que por su domicilio o por cualquier otra razón presente o fisura pudieran legar a tener. 

Enterada& las partes del contenido y efectos de este contrato, manifiestan que nq'existe. eaor. lesión. 
dolo, ni algún otro 'indo del consentimiento y lo firman de conlnnidad, en la el 	de San Luis POtOSfÍ  
el dia 1 d enero de 2018. 

1/ 
Por 	GANISMO 	 "EL PRESTADOR,ØÇ$ERVICIOS' 

/ 
DR. J St LU MORA 	Z 	 ING. ARTURO GIH&ÁLEZ ROMERO 

DI C 	 SERVICIOS AUXILIÁflS DEL CENTRO SA 

TESTIGO 

C.D. LJNDQ1 	 BERNAL 
DIRECTORA DE MINISTRAd NY FINANZAS 
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